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JL nuestros subscriptores les interesa conocer que la 
redacción de esta Revista se encarga de interponer 
y seguir recursos de casación tanto en el orden civil 
como penal en el fondo y en la forma, como conten- 

cioso-administrativo.

Dirigirse para todo ello al Director de esta Revista.
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La voz de la justicia
■ El Banco Español' de Crédito interesó del Juzgado municipal del dis

trito de la Plaza dfe esta ciudad el desahucio dé los locales ocupados por el 
Café Suizo, sitti en la calle de la Constitución, número 10, porque habien
do comprado La casa mencionada para instalar en ellas sus oficinas y ha
biendo transcurrido el plazo del requerimiento señaladlo en la legislación 
especial vigente, entendía consolidado su derecho. El distinguido letrado 
dion José Ferrándtez se opuso a la pretensión y tramiitado el juicio se dic
tó por el co-mpetente juez municipal don Fernando Gago sentencia, de 
acuerdo con lo pedíd'o por el letrado del Banco, don Luis Sáiz Montero.

Dicha sentencia, que es de 8 de Marzo del año corriente, dice como sigue:
CONSIDERANDO: Que los motivos de necesidad que invoca, la parte 

demandante deben ser apreciados, como con anterioridad' y en juicio aná
logo, fueron considerados per La superioridad, no siendo de importancia a 
los efectos de la resultancia final del juicio las gratuitas y persistentes 
afirnTacioneiS de la parte demandada, así como tampoco pueda admitirse 
La conveniencia de establecer las oficinas del Banco en el piso principal de 
la mencionada casa, por la misma razón que al demandado no le conviene 
instalar su industria en las referidas habitaciones de mencionado piso prin
cipal, por lo que constando que se ha hecho el requerimiento con la ante
lación que el plazo determina en el acta notarial de requerimiento trans
crita en autos, así como también que se ha hecho La consignación que alu
de el Real decreto de veinticuatro de Diciembre dé mil novecientos vein
tiocho, se está en el caso de decliarar probada la acción ejercitada en re
presentación por el procurador señor Saimaniego y consiguientemente es- 
timaiii el desahucio solicitado per las causas expuestas.

CONSIDERANDO: Que la alegación expuesta por la parte demandada 
referente a la supuesta incompetencia de este Juzgado para coniocer del 
asunto, no puede ser apreciada en justa estimación, toda, vez que el Real ' 
decreto vigente consig-na una doctrina contraria a La expuesta ,poi' el pro
curador señor López Ordóñez, no siendo tampoco posible admitir la doc
trina de haber adquirido autoridad de cosa juzgada una resolución judi
cial que no afecta a declaración de dterecho, sino a un estado de hecho, 
cual es el que se deriva la posesión natural, de un contrato de arrenda-
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miento, y menos aún puedte adlmitirse la afirmación die carecer la parte 
demand'anite de acción, cuando ésta tiene una naturaleza especial que se 
cualifica iPor la eSipecialidad del derecho y también por la del juicio que 
se aparta de lo ordinario en cualquiera dé sus clases que la ley dé E'n'jui- 
ciamiento Civil determina.

CONSIDERANDO': Que para que pueda hacer efectivo' el arrendatario 
sus derechos que se consignan dentro del apartado A) del artículo terce
ro del Real decreto vigente, se ha hecho la correspondiente consignación, 
a la que se Ja ha diado un destino provisional por este Juzgado antes: dé 
ía celebración del juicio verbal, quedando pendiente a las resultas dél pre
siente procedimiento.

■CONSIDERANDO': Que los efectos de la tácita reconducción hacen re
lación tan sólo a, la prolongación dtel contrato de arrendamiento, bastando, 
a este efecto, cualquiera dé las manifestaciones de la voluntad reconoci
das por la ley, mas en el caso presente el aviso y avisoisi efectuados dan 
por supuesta, la extinción del contrato de arrendamiento y dirigen su efi
cacia a los efectos especiales previstos en la doctrina legal contenida en 
los llamados Reales decretos de arrendamiento de fincas urbanas, caso 
completamente diferente al de la reducción indicada.

CONSIDERANDO: Que no siendo de rigurosa observancia en los desa
hucios regladlos por_ las 'disposiciones especiales la doctrina consignada en 
el artículo' mil doscientos ochenta y db'S de la ley de Enjuiciamiento Civil 
referente a las costas, y no estimándose temeridad y menos mala fe en 
el 'demandado, no es procedente condenarle al pago total de las causadas 
en este procedimiento.

• Recurrida la sentencia por la parte demandada, oom fecha 7 de Abril 
cormente, se confirmó el fallo, dictándose por el ilustrado juez de prime
ra instancia del distrito de la Plaza, don Vicente Marín Garrido, la sen
tencia cuyos considérandos y parte dispositiva son como sigue:

CONSIDERANDO: Qu,e 'desdé el establecimiento de la 'legislación' es
pecial regulando los contratos dé arrendamiento dé fincas urbanas'—Real 
decreto de veintiuno de Junio dé mili novecientos veinte y Real orden de 
trece de Julio del propio año—, siempre se estimó que los cafés, como es
tablecimientos industriales, quedaban sometidos a la legislación privile- 
gliaria/ aludÜda, quedando sólo excluidos o sujetos a la legislación civil co
mún y forai los arrendamientos de locales o establecimientos de recreo, 
como teatros, casinos y cinematógrafos, «cuyo disfrute o aprovechamien
to 'se hace pOr temperadlas y con variedad de elementos'», seg'ún la acerta
da doctrina mantenida por la Sala de lo Civil de esta Audiencia Territo
rial, en resolución dé siete de Enero dé mil novecientos veintinueve, co- 
rrcfbonada por la sentencia del Tribunal S'upremo' dé veintiocho 'dé Enero 
de mil novecientos veinticinco' y por el propio Real décret© vigente de 
veinti/cuatro de Diciembre de mil novecientos, veintiocho, que hac.e exten
sivos los beneficios de tal legislación hasta estos mismos locales de recreo 
o espectáculos vigentes a la fecha de su publicación, en poblaci'ones de 
más de cincuenta mil almas, razón por la cual no puede acogerse la ex
cepción de incompetencia alegada.

CONSIDERANDO: Que la eficacia y transcendencia de la cosa juzgada, 
solamente capaz de ser destruida en juicio ganado en revisión, exige, para 
que, como excepción, pueda con éxito alegarse, según las sentencias de 
veintiuno 'dé Diciembre de mil novecientos veintiuno, que en el pleito 'an
teriormente seguido se hubiere debatido con toda amplitud la cuestión o 
cuestiones planteadlas por los litigantes; y -nio puede, por tanto, surtir 
igual efecto tal presunción, basándola en ejecutoria recaída en juicio de

SGCB2021



I 
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Compraventa.—^Cláusula penal 
Sentencia de 17 de Marzo de 1930 

Ha lugar al 1.»—No ha lugar al 2°

(Conclusión) 

nación que se formula en el primer motivo . del recurso interpuesto 
por la Sociediad' «Mirasierra», porque la prevención estaiblecida en el 
artículo trescientoiS cincuenta y nueve de la ley de Enjuiciamiento ci
vil, que se supone infringida, de que las sentencias sean claras!, pre
cisas y congruentes con lo soilicitadoi en la demanda y con las demás 
pretensiones deducidías oportunamente en el pleito, condenando o absol
viendo al demandado y decidiendo todo's los puntos litágiosop, que ha
yan sido objeto del debate, se encuentra en absoluto observada por la 
sentencia recurrida, al absolver expresamente su fallo a la parte deman
dante, de la reconvención deducida por la demandada al contestar la 
demanda, extremo a que se refiere la incongruencia alegada, sin que 
falte razonamiento conforme a las estipulaciones del contrato celebra
do en Mayo de mil novecientos veinticinco por los litigantes, cuya 
rescisión se demanda por los actores, ya que se declara que sólo di
cha Sociedad o incumplió, y por elfo, no puede admitirse la infracción 
legal propuesta, toda vez que la absolución lleva consigo la congruen
cia necesaria, denegando lo pedido en la reconvención, conforme a 
constante jurisprudencia de este Supremo Tribunal.

CONSIDERANDO: Que dados los términos en que se encuentran es
tablecidos en las cláusulas sexta, séptima, octava y novena para la ad
judicación a la Sociedad «Mirasierra» u otorgamiento de escrituras de 
venfta/ que' esa dispusiera, ni aparece pacto alguno en ninguna de ellas, 
ni die la índole de las obligaciones que en la misma se establecen, se des
prende la necesidad de la agrupación de fincas que supone el dem'an- 
dadó recurrente, ya que de parte de las tierras vendidas, e inpluso del 
conjunto de todas, podía efectuarse por los actores a cuyo favor se re
conoce, se encuentran tedias las fincas inscritas eh el Registro de la Pro
piedad, y siendo esto así, no puede sostenerse que éstos incumplieran 
el contrato por falta de preparación,, para hacer lo que las incumbía, 
ni menos que dejaran de cumplir la obligación dé adjudicar 'a lá refe
rida. Sociedad el terreno correspondiente a las cuatrocientas mil.pese-
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tas que, coimo parte del precio, entregó la 'misma a loe dueños al otor- 
É^ar el contrato, toda vez que para estar éstos obligados a hacerlo, ' era 
necesario, según lo que resulta de las citadas cláusulas, que loi hubie
ran 'Solicitado y tuvieran sus obligaciones cumplidlas loe demandados, y 
como esto lo niega terminantemente la Sala sentenciadora y el docu
mento acta notarial, -que se cita ein concepto de auténtico, al. declarar 
incurrió en error de hecho, no demuestra la existencia de 'solicitud de 
adjudicación, ni pOr tanto la evidente equivocación del, juzgador, cual 
es preciso a fin de estimar el aludido error, es 'manifiesto' que los ac
tores no faltaron al cumplimiento del contrato, y por tanto, no ha
biéndolo incumplido, y si los demandados, por falta de pago del pre
cio de lo que compraron en los plazos convenidos, según afirma el Tri
bunal de instancia, ya que no estuvieron en situación de suspender el 
PS'gn, porque la perturbación, de hecho que dió lugar a promover un 
interdicto, el arrendatario que la sufrió, cesó por haber aquél prospe
rado, necesario .es conocer la procedencia de desestimar el motivo se- 

- gundo de este recurso, porque en la sentencia recurrida, según lo et¿- 
pUesto, .ni ©Ô infringe la ley del contrato ni los artículos m.il doiscientos 
cincuenta y seis, mil doscientos cincuenta y ocho, mil quinientos 
dos, mil quinientos cuatro y mil ciente veinticuatro' del Cód.i'go Civil, 
ni la jurisprudenci.a que se cita, en virtud a que ni el contrato, quedó 
en sil cumplimiento al 'arbitrio de uno dé loe contratantes, y se res
peta por el juzgador lo convenido, con sus consecuenciasi.

CONSIDERANDO; Que el tercer motivo del presente recurso, es por 
completo^ 'de,sestimable, porque entre los litigantes, después de cele
brado el contrato base de la demandia, en catorce de Mayo de mil no- 
vecientos veinticinco, no quedó pacto alguno vigente dél que antes 
habían celebrado en mil novecientos veinticuatro, que sólo se hizo a 
el referencia en la primera estipulación de aquél, para hacer constar 
habían recibido los vendedores los intereses respectivos al año que 
había transcurrido, ein términos de que, en el nuevo celebrado, se dé- 
tallan todas las obligaciones necesarias para su consumación,' sin tener 
en cuenta para nada las estipulaciones en el contrato, anterior estable
cidas, quedando por ello el último como el único a que el pleito) se con
trae, cuya resolución se discute y únicamente puede apreciar el Tri- 
buínal «a quo>\ sin que por ello haya incurrido en e(l error de hecho 
que en dicho motivo, se .supone.

CONSIDERANDO: Que ni por la co/nd'en'a impuesta en la sentencia 
recurrida .a la Sociedad demandada, de devolver toda la tierra que fué 
objeto del contrato dé autos y de pagar el. cinco por ciento del interés 
correspondiente al precio de la compra-venta estipulado y no. satisfe
cho, no se ha infringido la ley del coíntrato el artículo) mil ciento vein-
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ticuatro del, antes citado Código, ni incíumdo en error de hecho ni de 
derecho, cual ise pretende en el motivo cuarto del recurso, porque con
forme a lo estipulado en la cláusula once, faitiando al cumplimiento del 
contrato la Sociedíad «Mirasierra»., quedará el mismo sin efecto alguno, 
y eU señor Eguígnren, por sí y en la. representación que ostenta, podrá 
disponer del resto de las fincas, que no hubieran sido enajenadas o ad
judicadas a dicha Sociedíad; como nada de estq sje hizo, según se afir
ma en la sentencia, ni llegó el caso de hacerlo, evidente es la proceden
cia de lía devolución de todas las fincas contratadlas y disponiendo ade- 

'más la cláusula tercera que el. millón seiscientas mil pesetas, no pan
gado, devengaría el interési del cinco por ciento anual, en tanto no se 
satisficieran, al acordarse su pago, por estimar constituyen los daños 
y perjuicios causados, por el disfrute de las tierras de que se encuen
tran en posesión los demandados, no puede entenderse infringido el ar
tículo repetido mil ciento veinticuatro, porque autoriza a pedir ade
más de la resolución del contrato, el pago de losr expresado^ perjui- 

. cios, que se hallaban expresamente pactados, y por tanto no era pre
ciso tampoco 1.a prueba de su importe,, para estimar por ello infringi- 
gido el artículo mil doscientos catorce del referido CÓdigOi, que dispo
ne 0 quién incumbe la prueb'a de las obligaciones, y en su virtud pro
cede desestimar también este motivo y el quinto, toda vez que por 
condenar al pago de los indicados intereses! y tener en cuenta la cláu
sula pen,al once antea citada, en la forma que lo hace, no infringe tam
poco el artículo mil ciento cincuenta y dos del propio Cuerpo legal, por 
encontrarse pactadas unas y otras obligaciones.

CONSIDERANDO: En cuanto al recurso promovido por los deman- 
dadt©^, qne afirmado por la Sala sentenciadora, no. hay prueba del 
abono de cantidades que los mismos piden, como, satisfechas por ellos 
en concepto de contribuciones y otros anticipos, y no constando del 
recibo que se marca en el motivo primero con la letta D, como autén
tico que se hiciera con el mismo la liquidación que expresa dé los arren
damientos de las. fincas comprendidos en el contrato de promesa de 
venta, ni de la liquidación presentada, de la que resultan once mil trein
ta y tresl pesetas Ochenta céntimos!, también reclamada que se hayan 
satisfecho, ni demostrando, por tanto, que se hubiera hecho por los 
'actores el pago de lo que piden, en términos de acreditar que el Tri
bunal padeció evidente equivocación, cual precisa para estimar el error 
de hecho, por lo dispuesto en el número séptimo, dle.1! artículo mil seis
cientos noventa y dos de la ley de Enjuiciamiento Civil, es manifiesto 
.que, al no poderse estimar este error, no puede admitirse que el Tri
bunal ai 'absolver de estos pagos haya infringido los artículos mil n'o- 

• venta y uno y mil doscientos cincuenta y cinco del Código Civil, por-
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que se respeta el contrato, ya 'que no se condena, po-r no apreciar como 
abonados por los recurrentes lo que piden, y por ello procede desesti
mar los dois primeros motivos dé este recurso respecto a cuanto queda 
expresado.

CONSIDERANDO: Que estipulado en la cláusula once del contrato 
base de la acción ejercitada en este juicio, que por faltar al cumpli
miento- de-sus 'Obligaciones la Sociedad compradora, lo convenido que
daría sin efecto y los vendedores podrían disponer del resto de las fin- 
Cas que no hubieran sido enajenadas o adjudicadas a la indicada Socie
dad, sin derecho en ésta a devolución de cantidades entregadas, ni a 
reclamación por ningún concepto y apreciado por la Sala sentenciado
ra, que como indemnización de perjuicios, se había establecido en la 
(pláusula teircera el pago del. cinco por ciento de interés: anual de las 
çantidadte no pagadas del precio de venta estlpnlado,, en tanto no fue- 
pan ' satisfechas y además que en la expresada cláusula once de carác
ter penal se hace prohibición de devolver cantidades recibidas por los 
compradores, para el caso de venta o adjudicación que por no haber
se hecho, según sostiene el juzgador, no puede, tener aplicación, como 
!de las p'alabras usadas en esta cláusula no alparece de su literal, con
texto demostrado, que tal devolución no se había de hacer,, cualquiera 
que fuera la forma en que se habían recibido las cantidades, ni se evi
dencia equivocación del juzgador por haber incurrido en error de he
cho conforme exige constante jurisprudencia de este Tribunal .Supre- 
moi, para poder alterar la interpretación establecida *por el de instan
cia, debe estarse a la dadla por la sentencia, sin que pueda, por tanto, 
entenderse infringidos los artículos mil ciento ci.ncuenta y dos y mil 
doscientos ochenta y uno del repetido Código, porque en la sentencia se 
mande devolver a los demandados las cuatrocientas mil pesetas que 
entregaron ál otorgar el contrato incumplido, ya que por no ser 'exigi
ble la pena en cuanto a la referida cantidad, sé prefíjta el debido cum- 
plimiento a lo dispuesto en el segundo párrafo del primer artículo ci
tado, ni los términos de la cláusula referida, son lo suficientemente cla
ros p'ara sujetarse al sentido literal de la misma.

CONSIDERANDO: Que al condenarse en la sentencia recurrida áJ 
pago del interés del cinco por ciento dél precio de la compra-venta no 
satisfecho hasta lá presentación de la demanda, no obstante recono
cer áon perjuicios cáusados a los vendedores, por los que compraron, 
que poseen y disfrutan las fincas vendidas por habérselas entregado, 
se infringe el artículo mil ciento veinticuatro del tan repetido Código 
Civil, como se propone en el motivo cuarto de este recurso, porque co.n- 
cebida dicha indemnización conforme el propio artículo autoriza, al 
rescindir el contrato por incumplimiento dé lo pactado, en tanto no
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se lleve a efecto la rescision y se devuelvan las fincas, es inconcuso que 
los perjuicios se continúan, ocasionando y no pudiendo tener lugar tal 
devolución hasta que la sentencia que acuerda quede firme y se lleve a 
efecto, manifiesto es que a esta fecha debe determinarse' la diuración 
de indemnizar, y por tanto, que procede estimar el motivo cuarto de 
este recurso, sin tenerse por ello que ocupar de la impugnación que 
de la sentencia se hace en el moitivo quinto.

Besci.sión de contrato.—Daños y perjuicios
Sentencia de 17 de Marzo de 1930 

No h,a lugar

Motivos!: Arts!. 1.091, 1.101, 1.124 C. C.; 300 C. Cm.
Barcelona.
Letrados: Don Bernardo Echevarría y don Antonio Calleja.
Procuradoresc Señores Gómez Landero y Recuero.
Póinente: Magistrado señor Martínez Muñoz.

DOCTRINA
CONSIDERANDO: Que al apreciar la prueba practicada en autos, ya 

tuvo en cuenta el juzgador de instancia para formar su juicio, no sólo 
aquellos documentos citados por el recurrente en apoyo del supuesto 
error de hecho, que en modo alguno se desprende de los mismos, sino 
ademas otros consignados en el cuarto considerando de la 'Sentencia im
pugnada, que no es lícito desarticular para su último-termino, inter
pretar el actor,, según su criterio, las cláusulas del contrato, suscrito 
por ’ambas Sociedades demandadas, de un modo distinto a como! lo hizo 
el Tribunal, que es a quien corresponden las facultades interpretativas, 
sin que, por tanto, el mo.tiv.o primero dé los alegados pueda prevalecer, 
ni tampoco el segundo fundado en la existencia del pretendido error de 
hecho, único caso en que hubieran podido tener lugar las infraccioines 
alegadas.

CONSIDERANDO: Que el plazo de un año que en el motivo terce
ro se consigna como término del convenio de referencia, se contrae-igual 

■ que é'Ste tan isólo a las relaciones contractuales entre Osborne y Com- 
p'añía y Axela, Sociedad en comandita, y que en cuanto^ a la mesada de 
despido que también se aduce, tratándose de una cuestión nueva, que 
oportunamente no fué propuesta ni discutida, tampoco ahora puede 
ser invocada, procediendo, por todo ello, la desestimación de este mo
tivo y del presente recurso.
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índustrial.—Horas extraordinarias.—^Prescripción
Sentencia de 18 de Marzo de 1930

No ha lugar

Motiv-aái: Arts. 8.° C. del C.; 4.° y 6.° R. O. Enero 1920.
Zaragoza.
Letrado,a: Don I<uis Rodríguez de Viguri y don Ramón Dórente. 
Procuradores: Señores Palacios y Pérez Martín.
Ponente: Magistrado señor Perillán.

DOCTRINA

CONSIDERANDO: Que no 'habiéndose invocado por el recurrente el 
número séptimo del artículo mil seiscientos noventa y dos de la ley de 
Enjuiciamiento Civil, ni el error de hecho o de derecho en la aprecia
ción de la prueba por el juez sentenciador, es obligado atenerse a las 
declaraciones de hechos probados consignadas en la sentencia recurri
da para resolver el presente recurso, por constituir la verdad legal.

CONSIDERANDO: Que afirmado por el juez sentenciador que en
tre el patrono o entidad demandada y sus obreros mediaba un pacto, en 
virtud del cual éstos percibirían por las horas extraordinarias de tra
bajo un sobreprecio superior al cincuenta por. ciento, o sea el máxi
mum que como tipo establece la ley p'ara su pago y cuya total, remu
neración tienen ya recibida, es evidente, en primer término, que dicho 
pacto y consiguiente régimen por él establecido, por ser más favorable 
para los obreros que el legal, está autorizado por el. artículo segundo 
de la Real orden de quince de Enero de mil novecientos veinte, 'Sobre 
normas generales p'ara la aplicación de la jornada dél. trabajo, sin que 
de los hechos probados aparezca que el número de las horas trabaja
das excediera del límite autorizado^ por la ley, por todo lo que, y tenien
do en cuenta además que el contrato se supone existente entre todo 
aquel que trabaja y el, que lo presta según declara el motivo segundo 
de casación del presente recurso.

CONSIDERANDO: 'Que teniendo los demandantes recibida la total 
remuneración de sus trabajos, es innecesario ocuparse del motivo prime
ro del casación.
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Industrial. — Horas extraordinarias
Sentencia de 18 de Marzo de 1930

No ha lugar

Motivos: 15 Enero 1920; 12 Febrero 1928, 302 C. Cm. :
León. '
L^tradiQ: Don Moisés Guillamón.
Ponente: Magistrado señor Pérez Rodríguez,

DOCTRINA
CONSIDERANDO'.' Que no pueden prosperar los dos motivos de ca

sación en que este recurso se fundan; el primero porque estimando la 
sentencia que no aparece probado trabajase el demandante horas ex
traordinarias, por las cuales reclama ’a tan terminante declaración, es 
forzoso atenerse mientras no se demuestre cual exige el número sép- 
tiimio del artículo mil seiscientos noventa y dos de la ley de Enjuicia
miento Civil., el error manifiesto del juzgador al apreciar la prueba, 
cosa que no hace el recurrente, puesto, que se limita a sostener que está 
probado lo que la sentencia declara que no, lo está ¡y a reputar actosi o 
documentos 'auténticos los que son sólo elementos die juicio, sin preci- 
s!ar„ .plor lo que. al error de derecha ¡se refiere, la disposición legal en la 
materia de apreciación de prueba hubiere sido infringida ni el concep
to en que lo fueise; y el segundo motivo, porque el mismo se funda ex
clusivamente en la razón d,e incongruencia y no contener declaración, la 
sentencia recurrida sobre la solicitud de mesada, de despi(do¡; motivo 
inadmisible, por ser doctrina reiterada db este Tribunal la de qué la 
sentencia absolutoria, cual lo es la impugnada,, es congruente y resuel
ve todas las cuestiones debatidas.

Indus til aJl. — Accidente del trabajjo
Sentencia de 24 de Marzo de 1930

No ha lugar

. : Motivos: Arts., 1.249, 1.253 C. C.; 632 E. C.
, ' ■ Almodóvar del Campo.

Letrado a: Don Pedro Rico y don Luis Lomana.
Procuradores: Señores Dema y Montero.
Ponente: Magistrado señor Perillán.

DOCTRINA
CONSIDERANDO: Que para combatir con éxito en casación las afir- 

maciones de hecho derivadas de la apreciación dei la prueba y consig
nadas por el juzgador en sus sentencias definitivas, es necesario, en
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cumpîimieinto de l'o dispuesto en el número œpîtimoi d'el artículo mil 
seiscientos noiventa y dos de la ley de Enjuiciamiento Civil, que apa
rezca demostrada su evidente equivocación por medio de documentos o 
actos auténticos, sin que por lo tanto sea suficiente que de éstos se 
desprenden indicios más o menos racionales en apoyo del recurso o 
juicio del que recurre, porque precisamente la apreciación soberana 
de ellos en unión de toda la prueba en conjunto, es lo que integra el 
criterio judicial sobre lo justiciable, que según tiene declarado con rei
terada uniformidlad esta Sala no es lícito en casación sustituirlo por el 
individual de una de las partes.

CONSIDERANDO: Que según declaración concluyente del artículo 
seiscientos treinta y dos de la ley de Enjuiciamiento Civil, la prueba 
pericial es de la libre apreciación del juez o Tribunal sentenciador, sin 
que contra ella quepa el recurso de casación, según lo tiene dieclarado 
también repetidamente este Supremo Tribunal; y como .además los in
formes periciales no reúnen la cualidad de 'auténticos, a los efectos del. 
número séptimo'del artículo mil seiscientos noventa y dos de la ley 
de Enjuiciamiento Civil, puesto que no demuestran «por sí solos» la 
verdad úe su contenido, es visto que en modo algnno puede este recur
so prosperar en su doble y equivocado supuesto de error de hecho y de 
derecho invoc'ado en el escrito del recurrente.

CONSIDERANDO: Que en consecuencia de lo anteriormente expues
to, no habiendo demostrado el recurrente que él obrero Manuel Calvo 
Edtuidillo murió electrocutado o de algún otro modo por efecto o con 
ocasión del trabajo a que se dedicaba en el día, sitio y hora de autos, 
falta la base fundamental del presente recurso, siendo, por lo tanto, 
innecesario examinar las invocadas infracciones de ley que también se 
aleg'an en el, escrito arriba mencionado.

Daños por culpa extraeoiitraetual.—Injuria
Sentencia de 31 de Marzo de 1930

Ha lugar

Motivos: Arts. 1.902, 1.968 C. C.; 359 E. C.; 111, 112 E. Cr. ' 
Sentencias: 16-V-1893, 27-VI-1894, 14-XII-1894, 13-XM897, 30-IX- 

1898, 74M900 y 6-XII-.1912.
Burgos.
Letrado: Don A. Galarz'a,
Procuradotr: Señor Pérez Martín.
Ponente,: Magistrado señor Ibarguen.

DOCTRINA
CONSIDERANDO: Que según es notorio, tan- necesario es el crédi-

SGCB2021



— 197 —

to y el P rest i gao para la vida y el desarrollo del. comercio, como a l'a de 
lotS .humanots el honor y por ende cuando de algrún modo ilícito e injus
to se atenta pon alguien, comerciante o no, ya de pal,abra ya por escri
to, y por la Prens’a u otro medio de publicación al crédito o al honor, 
aparte del delito que tales atentados puedan constituir, es palmario 
que los Tribunales de justicia, a ello requeridos, deben intervenir y 
reconocer y declarar el derecho de los perjudicados, de los injuriados, 
a ejercitar la ’acción civil para pedir y exigir la debida reparación y 
obtener Ha consiguiente real indemnización, proporcionadla a los daños 
siquiera no pueda determinarse con exactitud y precisión la cantidad 
en que hubieren de estimarse los perjuicios y los daños irrogados, y 
por tanto este Supremo Tribunal de igual modo que en repetida juris
prudencia ha establecido, principalmente a partir del año mil novecien- ' 
tos doce, en que se restableció la doctrina integrada en la legislación 
clásica de Castilla respecto de la culp'a, y en orden a los daños y per
juicios inferido^ al honojr y a la vida de aquellos a quienes se injurió o 
calumnió, habrá de tener muy en cuenta la importancia y el valor moral 
y material que representa el crédito y la buena fama para los comer
ciantes, en cuantos casos, como el dél presente recurso, se ofrezcan a 
su decisión para determinar -si es o no procedente la reparación y la 
iñdeímnización pedidas y en qué proporción podrán ser reconocidas y 
otorgadas, que es a lo que en rigor se contrae el pleito entre la Socie
dad anónima «Calzados La Imperial», demandante, y la entidad comer
cial demandada «El Momento», con motivo de la publicación de deter
minados anunciois en los periódicos de Bilbao «El Liberal» y «EL Noti
ciero Bilbaíno», con lo cual, la Sociedad hoy recurrente afirma se le 
causaron daños y perjuicios de que debe y pretende ser indemnizada, y 
que Ha Sala sentenciadora declara no poder acordar, por no haber sido 
demostrada su cuantía.

CONSIDERANDO: Que la sentencia impugnada no es, como se pre
tende, en el tercer motivoi del recurso incongruente con las peticiones 
hechas por las partes en el pleito, tanto porque por ser de absolución, 
según la reiteradisima jurisprudencia de esta Sala quedaron resueltas 
todas las cuestiones planteadas y discutidas en la «litis», cuanto por
que en el fallo no se coincede ni niega nada, por modio- distinto de la ra
zón de pedir que las p'artes tuvieron y además porque la congruencia 
de las sentencias debe determinarse con relación al mis'mo fallo, pero 
no a los considerandos de la sentencia contra los cuales, como es harto 
sabido, no se da la casación.

CONSIDERANDO: Que sentado esto, en cuanto a este recurso, pre
cisa tener presente que, en la sentencia impugnada, se reconoce y afir
ma la existencia indiscutible de los hechos siguientes: Primero. Que
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en los periódicos de Bilbao «EI Liberal» y «El Noticiero», ambos de 
gran circulación y con muchos lectores, se publicaron, por encargo de 
la entidad comercial de'm’andada «El Momento», domiciliada en la ciu
dad mencionada, unos anuncios que, textualmente copiados, dicen así: 
«Calzadlos para comuniones. Enorme surtido! para niño® y niñas;, calza,- 
dos de' últim'a novedad en lona, gacela, nimbuk y naco blanco (la últi
ma moda), desde nueve, cincuenta pesetas par. Zapatería «El Mojmen- 
íto», Sombrerería, cinco. Avisa a los padires de los niños que no se de
jen sorprender poi* los anuncios de otras casas que regalan fotogra
fías, pues con esos regalos saldrán perjudicados, ya q.ue Iqs zapatos 
que compran llevan el recarg'o del valor de las fotografí’as». Segundo'. 
Que en días anteriores la entidad) mercantil demandante «La Imperial» 
había publicado en los periódicos citados de la expresada capital unos 
anuncios, en los cuales se dice literalmente lo que sigue: «La Imperial» 
regala a todos los niños que adquieran su calzado^ de primera comu
nión, en cualquiera de sus; sucurs'ales, una magnífica fotografía, traba
jo de la casa Peláez de Ayala (stucesor de Novillo). Pelota, seis. Bilbao. 
Variedades de modelos. Cinturería, uno. Estación. San Francisco,, trein
ta y seis». Tercero. Que «La Imperial» es uña Sociedad que tiene va-, 
rios establecimientos repartidos en diferentes e importantes capitales 
de lia Nación y conocidoi crédito' comercial en el negocio de venta de 
calzado a que se dedica. Cuarto. La intencionalidad que motivara la pu
blicación de tales anuncios por la Sociedad demandada, dedicada tam
bién al mismo negocio a que lo está la actora. Quinto!, Que la coinci
dencia de fech'as y periódico® en que los anuncios se publicaron, es in
dicio de la intención que presidió los actos de la Sociedad «El Momen
to» y que por tanto de esos hechos.precisa partir para resolver el re
curso, ya que su existencia determina claramente, cómo la Sociedad 
demandáda con la intencionalidad conocida de lucro ha .tratado de des
acreditar a la demandante y por tanto que viene obligada aquélla a 
reparar a ésta el daño monal y material que le ha causado con la pu
blicación de los anuncios transcritos antes, con sujeción a lo que res
pecto de la culpa extracontractual se. dispone en el artículo, mil nove
cientos dos del Código. Civil. ...

CONSIDERANDO: Que siquiera no se haya podido demœtrar cum- 
p],idame!nte, como resultado de la prueba practicada durante la sustam 
ciación del pleito, cuál sea la cuantía exacta y precisa de los perjuicios 
materiales irrogados y que la Sociedad demandante ha calculado po
dían fijarse en veinticinco mil pesetas, si se deduce de toda la prueba 
la realidad de los mis’mos y por consiguiente dejando sin determina^ 
ción—^siempre que la cantidad que se señale no exceda de las dichas 
veinticinco mil pesetas—, para el período de la ejecución de la senten-
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cila, €S patente que Ia Sala de Ia Audienda de Burgos al no reconocer
lo así y declarar que por no haberse probado la cuantía de los daños 
se imponía la absoludón de la repetida entidad demandada, ha infrin
gido el artículo mil novecientos dios del Código citado, por errónea in
terpretación del mismo, así como la reiterada jurisprudencia de este 
Supremo Tribunal, entre otras, en l'as sentencias citadas en los moti
vos primero y segundo del recurso que en tal concepto forzosamente 
deben ser estimados.

CONSIDERANDO': Que acordada la casación por alguno de los mo
tivos que integran el recurso, por carecer de finalidad a los efectos del 
mismo, no precisa ocup'arse de los demás alegados.

Quiebra.—Convenio con los acreedores
Sentencia de 31 de Marzo de 1930

No ha lugar

Motivos: Artsi 359 533, núm. 2.°, 535, 1.310, 1.305, 1.306 E. C.; 903, 
929^ 898 C. Cm.

Burgos.
Letrado: Don Francisco Bergamín.
Procurador: Señor dje Federico.
Ponente: Magistrado señor Medina.

DOCTRINA
CONSIDERANDO: Que la falta de personalidad que al procurador 

de la entidad quebrada atribuye la representación de los hoy recurren
tes en el acto de la vista para sentencia de primera instancia, como 
njo se había alegado en los escritos destinados a fijar concretamente la 
cuestión litigiosa que para los incidentes de la clase dbl en que ha re
caído la sentencia impugnada,, son los a que se refiere el 'artículo mil 
trecientos noventa y cuatro de la ley de Enjuiciamiento Civil, no exis
tía precisión de hacer especial pronunciamiento respecto a dicha falta 
de personalidad, pot la supuesta insuficiencia del poder con que venia 
actuando el procurador don Gregorio Usaola desde que presento a nom
bre de la entidad «Astilleros Ardanaz», Sociedad anónima la proposi
ción de convenio en tres de Febrero de mil novecientos veintiocho, y es 
notorio que carece de fundamento el primero de los motivos del recur
so, en el que se cita el número tercero del artículo mil seiscientos no
venta y dos de la ley rituaria atinente a la incongruencia de las senten
cias, pero se prescinde de invocar el trescientos cincuenta y nueve, que 
sería únicamente el que permitiere declararla a e^te Tribunal de ca 
sación, si se hubiese llegado a infringir en el, fallo pronunciado; porque
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en otro aspecto Ia deficiencia de representación del procuralor de una 
parte en el juicio por insuficiencia del poder, solamente puede discu- 
tii'se en el recurso por quebrantamiento de forma, autoriizado' por el 
número segundo del artículo mil seiscientos noventa y tres de la men
cionada ley procesal.

CONSIDERANDO: Que el texto de los artículos ochocientos noven
ta y ocho y novecientos veintinueve del Código de Comercio, estudia
dos en relación con los artículos mil ciento cuarenta y siete y siguienr 
te del derogado de mil ochocientos veintinueve y con la exposición de 
motivos de aquél, revelan con claridad que el legisilador, atento a la 
gnan utilidad que reportan al quebrado y sus acreedores los convenios 
equitativos! y justos que ponen término 'a los procedimientos, siempre 
costosos y complicados, del juicio de quiebra, se propuso en la refor
ma permitir a las Compañías anónimas que pudieran acogerse al be- 
neficio de dicho convenio en cualquier estado de la quiebra, fundándo
se esta excepción, como dice la mism'a exposición de motivos, en que 
no existiendo realmente en las Compañías anónimas una persona que, 
en el concepto de quebrada, debiera quedar sujeta a procedimiento es
pecial por virtud dél resultado de la clasificación que se ¡hiciese de la 
quiebra, no había de afectar a la conducta de los que hubieran forma
lizadla' la proposición de convenio, y por consiguiente, al admitir a trá
mite- la proposición del convenio formalizado por la Sociedad anónima 
«Astilleros Ardanaz», no se han cometido las infracciones supuestas en 
el cuarto de los motivos del recurso.

CONSIDERANDO: Que según el número tercero del artículo nove
cientos tres del Código de Comercio es causa en que puede fundarse la 
oposición al convenio de los quebrados con sus acreedores las» inteli
gencias fraudulentas entre el deudor y uno o más acreedores o de los 
acreedores entre sí para votar a favor del convenio; y es notorio que 
el sentido en que el texto emplea el vocablo inteligencias, equivale al 
de colusión por parte del deudor, aceptada por algún acreedor de los 
concurrentes a la Junta para votar en favor del convenio, que decía el 
correspondiente número segundo del artículo mil ciento cincuenta: y 
.siete del Código de mil ochocientos veintinueve; y fundada la oposir 
ción al convenio por parte de «Burt Boulton Haywood Limited» y el 
motivo tercero del recurso en el ofrecimiento que le hiciera la Socie
dad en quiebra, por carta de veinte de Agosto de mil novecientos vein
tisiete, de comprarle su crédito en condiciones diferentes 'a las del pos
terior convenio que aprobaron los restantes acreedores, es indudable 
que no habiendo aceptado dicha oferta el. acreedor,, no existió la inte
ligencia o concierto de voluntades para influir en el convenio, que ade
más no. mereció la aprobación de dicha Compañía acreedora, la cual
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votó en contra representada por el señor Langa; y por consiguiente, 
no pasó de mera proposición, sin posible eficacia fraudulenta, el moti
vo que con razón desestima el, fallo impugnado, como procede hacer 
con el alegado motivo tercero die casación contra dicha sentencia, ya 
que no existió la causa, tercera de las que autorizan la oposición al con
venio, según el artículo novecientos tres del Código de Comercio vi
gente, y falta para la concurrencia de la c'ausa quinta, también invoca
da. la demostración real de las inexactitudes ,en el balance general de 
los negocios del fallido, o en el informe de los síndicos, para facilitar 
la admisión de las proposiciones dél deudor, que no se alegaron como 
punto de hecho en el escrito^ de oposición,, ni los deiclara la sentenoia 
con relación al resultado de las pruebas de dicho incidente.

C'ONSIDEiEtANDO: Que el artículo’ mil' trescientos noventa y dos de 
la( le^y de Bnjuiciámiento Civil prescribe, que para la celebración de la 
junta extraordinaria para tratar del convenio e impugnación de sus 
acuerdos, se estará a lo prevenido en los 'artículos mil ciento cincuenta 
y dós y siguientes! del Código de Comercio, que jera el. del mjilj ocho
cientos veintinueve; y aunque ninguno de los precitados artículos-ni 
los correspondientes del de mil ochocientos ochenta y cinco, que son el 
novecieptos treinta y cinco y siguiente, establece de un modo preciso 
y terminante cuáles son los acreediores y en cuál fonna deben ser ci
tados para tratar del convenio que propone el quebrado, ’aunque se en
tendiese de aplicación el artículo mil trescientos diez de la ley proce- 
sah como alega el recurrente, por estar comprendido entre los de po- 
sáble aplicación al procedimiento, según el precepto mil trescientos 

' noventa y uno de la mism'a ley rituaria, no se habría cometido la in
fracción que aduce el motivo segundo del recurso, porque declara la 
sentencia, y esta afirmación no se ha combatido en el recurso-en la for
ma y con los elementos requeridos por el. número .séptimo del artículo 
mil seiscientos noventa y dos, que ni siquiera se ha invocado al efecto,, 
que los créditos de los señores Herrero y Loring habían sido desesti
mados en la'junta de reconocimiento de primero de Febrero de mil no
vecientos veintidíó’S,. sin haber dichos señores entablado.-los recursos 
que la ley de trámite concede contra el acuerdo de desestimación, y por 
tanto, en el momento de ser convocada la junta por el acuerdo que pro
veyó el Juzg’ado a nueve de Febrero die mil novecientos veintiocho, no 
existía necesidad procesal de hacer objeto ¡de citación a dichos: dos 
acreedores, cualquiera que fuera la situación que les correspondiese 
en el pasivo dél quebr'ado, y menos 'se puede considerar inválido el 
acuerdo, si’ se atiende a la ninguna influencia que el voto de dichos se
ñores Herrero y Loring pudiera tener respecto a la aprobación recaí
da eh la junta de acreedores, por un total de paáivo respecto al que
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era ineficaz en el orden procesal la actitud) que hubieran adoptado los 
expresados señores, y por consiguiente, no concurre a su favor la cau
sa de oposición a que se refiere el número, primero del artículo, nove
cientos tres del Código de Comercio, y debe ser desestimado dicho mo
tivo segundo, como lo han sido los restantes del, recurso.

Célico eaiíiteútico.—Indeinnizacióji de perjuicios
Sentencia de 31 de Marzo de 1930

No ha lugar

Motivosí Error de hecho y de derecho.
Albacete.
Letrado: Don Alfonso Maeso.
Procurador: Señor Escribá de Romaní.

' Ponente: Magistrado señor García Valdeca.sas.

DOCTRINA
CONSIDERANDO: Que es manifiesta con toda claridad .la improce

dencia del primer motivo del recurso, porque en cuanto se refiere al 
caso cuarto alegado, de ios señalados en el artículo mil seiscientos no
venta y dos de la ley de Enjuiciamiento' Civil, no se establece la con
tradicción que se supone como ocurrida en el fallo de la sentencia ob
jeto del recurso, .sino con relación a las consideraciones que la Sala 
sentenciadora hace, al apreciar la prueba pericial, ya que íal efecto sos
tiene el recurrente que resuelve ló contrario de. lo que en sus razona- 
mientois expresa, que no siendo, por tanto, imputar al fallo dísposicio- 
neá contradjctori'as, no procede la declaración de haber lugar al recur
so pretendido, por el fundamento del precepto contenido en dicho caso 
cuarto, ni por otra parte, como según constante jurisprudencia de- este 
Tribunal Supremo, al interpretar él artículo seiscientos treinta y dos 
.de la citada ley procesal,, a que se refiere el mil doscientos cuarenta y 
tres del Código Civil, ho procede impugn'ar en esta clase de recursos 
la apreciación de prueba pericial hecha por el juzgador que en el mis^ 
mo motivo se formula, por corresponder exclusivamente a su facultad 
sin necesidad de que en ningún caso de sujetarse a lo informado po; 
ninguno de los peritos que hubieren intervenido, cual pretende el que 
recurre.

CONSIDERANDO: Que conforme a constante dioctrina sancionada 
por este Tribunal, al interpretar el precepto contenido e,n el número 
séptimo del artículo mil novecientos sesenta y dos de la antes mencio
nada ley rituaria, para que pueda prosperar error de derecho o de he
cho que se aleguen, es necesario, respectivamente, que aparezcan viola
dos preceptois legales aducidos sobre medios de prueba, o que resulte
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de documentos o actos auténticos acreditada evidente equivocación del 
juzgador, y en el presente caso ni se citan de los indicados preceptos 
en los dois últimos motivofs del recurso, ni de la escritura de compila- 
venta de las tierras cultivadas en arrendamiento, que al efecto se adu
cen en concepto de documento auténtico, consta nada respecto a que las 
mismas fueran objeto de 'mejoras y beneficios que pretende el recu-' 
rrente, ni por tanto se hallen reconocidos por el comprador, deman
dado; y siendo esto así, manifiesto es que no se demuestra incurriera 
el juzgador en la dicha evidente equivocación indispensable, para, que 
el error de hecho pueda estimarse, y por ello procede declarar■ la im
procedencia de los dos citados motivos.

Nufliflad de adjudicación en subasta itóWica—Casación en ejecutivos.
Sentencia de 1.® de Abril de 1930

No ha lugar

Motivos/: Error de hechO'. Arts. 1.438, 926, 919, l,.5O9 E. C.; 1.463, 
1.278, 1.1271, 1.273, 1.450 C. C.

Oviedo.!
Letrados: Don Felipe Sánchez Román y don José María Solis y Mon- 

itoro.
Procuradojres: Señores Sánchez Román y Corujo.
Ponente: Magistrado señor de la Veg’a.

DOCTRINA
' CONSIDERANDO: Que el artículo mil seiscientos noventa y cuatro 

de la ley de Enjuiciamiento Civil, excluye de la casación por infracción 
de ley o de doctrina legal a las sentencias recaídas, entre otros, en los 

' juicios ejecutivos, la cual prohibición se ha hecho extensiva'por la ju
risprudencia de este Tribunal Supremo a las sentencias recaídas en 

■*Íos incidentes que se pronnue'Van en dicha clase de juicios, sin distin
guir si éstos se dedúcen durante su tramitación o en la vía de apremio 

i subsecuente a ellos, en la que tampoco lo otorga el artículo mil seis
cientos noventa y cinco, de donde se sigue que la recaída en el inciden
te que promovió don Alfonsio Albo Abascal en la vía de apremio^ dei 
juicio 'Ejecutivo interpuesto por los señores Maribona y Compañía y 
don Aurelio Delbrouk, como ejecutantes contra el hoy recurrente dón 
Alfredo Pérez de las Clotas, sobre nulidad d.e la adjudicación de bie- 

■ nes llevada a cabo en la subasta que al efecto se celebró,, no puede im
pugnarse en casación, y el recurso debe, por tanto, ser rechazado glo
balmente con arreglo a lo dispuesto en el número tercero del artículo 
mii setecientos veintinueve de la expresada ley, pata lo cual no es óbi
ce el que este procedimiento haya rebasado ya el trámite de admisión, 
doctrina repetidamente proclamada por la jurisprudencia, la de que

SGCB2021



- 504 —

l'os motivos de m'admisión no opuestos en tiempo oportuno,, pueden con- 
vertirse en cansas de desestimación.

CONSIDERANDO: Que evidentemente no se trata en los autos de 
que procede este recurso dél cumplimiento ,de la sentencia de este Su
premo Tribunal de siete de'sMayo de mil novecientos veinticinco, como 
lo demuestra el que esta resolución se trajo al incidente en el término 
de prueba, como parte de lo que propuso la actota, y lo corroboran los 
términos de la misma, que recayó en autos seguidos por don Alfredo 
Pérez de las Clotas contra la Sociedad Industrial Castellana sobre en
trega de s'acos de azúcar, por más que entre ambos juicios, el uno de
clarativo de mayor cuantía y el otro ejecutivo,, exista algún pun.to de 
contacto, por lo que se refiere a los sacos de azúcar embargados y que 
estaban en poder de la nombrada Sociedad, por cuyo motivo la resolu
ción recurrida y que es causa y origen de íla presente, en nada puede 
perjudicar ni contrariar aquella ejecutoria.

KeivijidScacióW. — Prescalpcióii

Sentencia de 3 de Abril de 1930

No ha lugar

Motivos: Doctrina legal. Arts. 1.963, 1.950 C. C.
Oviedo.
Letrado: Don Eduardo Barriobero.
PiUcurador: Señor Garrido.
Ponente: Magistrado señor Avelló.

DOCTRINA
CONSIDERANDO: Que la acción reivindicatoria solicitada en la de

manda aparece probada, no sólo por la declaración expresa de la Sala 
sentenciadora, sino por la justificación del pleno dominio del deman
dante, según el documento unido al folio treinta y siete de la deman
da e inscrito en el Registro de la Propiedad; igualmente acredita la iden
tidad de la finca en cuanto a la materialidad de- La misma, aunque se la 
conociera con diversos nombres de «El Rabón» y «Pradlnos».

CONSIDERANDO: Que procede desestimar el primer motivo del 
recurso, pues como antes se dice, está acreditada ,1a identidad) de la fin
ca, según ia declaración del Tribunal sentenciador y jurisprudencia de 
esta Sala, sin que pueda admitirse la opinión particular del recurrente.

CONSIDERANDO: Que igualmente procede desestimar el segundo 
motivo, por no estar justificada la excepción de prescripción, pues si 
poseyó el recurrente la finca, fué en concepto de arrendatario y no de 
verdadero dueño, como lo demuestra el pag’o del canon del arriendo.
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procedimiento tan sumario como el de desahucio, máxime cuando no fue 
resuelto, en átención a la cuestión, de fondo, sino al incumplimiento por 
la parte actora de un requisito puramente procesal, cuali fué la falta de 
previo requerimiento a qtie hace relación el número tercero del artículo 
mil quinientos sesenta y cinco de la ley de Enjuiciamiento Civil; y esto 
establfecido, como en el juicio con cuya sentencia se pretende cerrar el 
paso a esta mueva acción, fué resuelto por incumplimiento de un requisi
to proicesal idéntico al que alude la resolución transcrita, es obvio que 
la excepción de cosa juzgada debe también desestimarse.

CONSIDERANDO': Que a tenor de lo. establecido en el artículo mil qui
nientos sesenta y seis del Código Civil, para, que exista tácita reconduc
ción deben darse los requisitos siguientes: Primero. Que al terminar el 
contrato permanezca el arrendatario disfrutando quince días l'a cosa arren
dada.—Segunde. Que lo haga con aquiescencia del arrendador, y finalmen
te quie no haya procedido requerimiento; y como en el actual caso el Ban
co de Crédito-, desdé que adquirió la finca, hizo ostensible reiteradamente 
su voluntad de dar* el arriendo por terminado, requiriendo a tal fin al arren
datario en formas diversas, y rodéando de las mayores solemnidades lega
les los requerimientos, no es posible sostener con éxito que el contrato 
puedia prorrogarse un año más, por virtud de la. tácita reconducción.

CONSIDERANDO; Que la necesidad' sentada por el Banco de Crédito, 
para establecer en los locales litigiosos su propia industria, es tan- paten
te, que sólo puede ser desconocida por el interés natural, aunque ilegíti
mo, de -defender el 'demanda-do el negocio que en los locales litigiosos•*vie
ne explotando; y esto descartado, no puede enervar el prevalecimiento del 
desahucio el hecho dé que al interponerse la demanda no haya, transcurri
do, en sentir del actor, el año dél ayiso, y al que el, fundamento racional 
d'e la admonición dé la ley, no es otro que advertir al arrend'atario de la 
neicesidia-d del local para que, sin detrimento dé s'u negocio, esté a su tiem.- 
po apercibido; y como desde que el Banco adquirió el inmueble participó 
al -demandado tal necesidad, reiterada tal participación más tarde por una 
demanda y un acto conciliatorio, y convalidadla luego por (un requerimien
to notarial, está cumplido el requisito del aviso, con creces; a menos que 
se quiera otorgar mayor eficacia a una manifestación dé la voluntad he
cha ante un fedatario extra-judicial, que a la realizadla ante un Juzgado 
con todos los requisitos,, que son la garantía máxima dé su autenticidad.

CONSIDERANDO: Que para que la participación de la necesidad de 
ocupar el local sea eficaz, no es preciso que ab mismo tiempo que se da 
el aviso, se consigne o ponga a disposicid-n del arrendlatario la indemniza
ción procedénte, porque en términos de ley lo único que puede ocurrir es 
si se consignó la cantidad y pasa el plazo del año sin desalojar el arren
datario, pierde el derecho a la indemnización, consei-vandble en caso con
trario, extremo éste que, por no haber sido objeto del, recurso, no es pro
cedente examinar, por haber quedado definitivamente consentido y resuel
to en la resolución recurrida.

CONSIDERANDO: Que por lo expuesto procede confirmar la sentencia 
apelada, con imposición al apelante de las costas de esta instancia por im
perativo precepto de la ley.

Vistas las disposiciones legales citadas y demá,s de aplicación;
FALLO: Que con imposición dé las cositas del recurso al apelante -don 

Sever’o Mingo San Román, debo confirmar y confirmo en todas sus partes 
la sentencia apelada dictada por eli juez municipal -dé este distinto en ocho 
de Marzo último, y en su consecuencia declarando probada la acción ejer
citada por la parte actora en este juicio, debo condenar y condeno a don 
Severo Mingo San Román, arrendatario de los locales planta baja, piso 
principal, derecha e izquierda, y segundo derecha, de la casa número ca-
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torce de lia calle die la Constitución, de esta ciudad, a que l'es desaloje y les 
poniga a disposición del actual piropietario Banco Español de Crédito en 
el término de seis meses, poniéndose a d'isposicion las expresadas seis men- 
sualidSades para el momento en que desaloje la finca, sin perjuicio de los 
demáis derechos de que se crea asistido y que podrá hacer efectivos en el 
juicio correspondiente, sin hacer expresa imposición de las costas de pri
mera instancia, a reserva die las que pudieran producirse en el caso de dar 
lugar al lanzamiento judicial.

NOTICIAS

«Cuestiones jurídicas», ¡por don Marcelino González Ruiz.—El sabio ex- 
magistrado del Tribunal Supremo ha recopilado en un elegante tomo, que 
hemos recibido con toda complacencia, una interesantísima serie dp pro
blemas de Derecho, que merece ser leído con toda atención por quienes 
se preocupan por deber o ,por afición de cuanto a lia. vida de aquél se re
fiere. Unimos esta obra a las que de su autor coleccionamos, y sentimos 
el natural agradecimiento por el envío recibido.

—También ha llegado a nuestras manos un tomo dtedicádo al «Home
naje celebrado en el hotel Ritz el día 5 de Julio de 1923», en honor de nues
tro querido amigo don Marcelino González Ruiz, apareciendo aquél pro
longado por el eminente jurisconsulto don Niceto Alcalá Zamora.

En la obra se copia el historial del homenajeado y se puede .apreciar el 
número de sus simpatías, por la abrumadora colección die felicitaciones 
que-se transcriben, remitidas por las más importantes fi'guras del foro, de
la política, de la literatura, etc. —

—Nuestro querido amigo, compañero y suscriptor don Eduardo Garri
do, notable abogad'o de La Coruña, ha sido nombrado gobernadoi’ civil, de 
la provincia de Orense, y de cuyo cargo ha tomado posesión. Celebraremos 
que su gestión sea acompañada de todo éxito, como merece nuestro dis
tinguido amigo.

BIBLIOGRAFÍA'
«Ortografía práctica». Ejercicios para la escritura al dictado, por el pro

fesorado de la Academia «Editorial Reus». Un tomo en octavo de B67 pá
ginas. Volumen IV de la Biblioteca de Manuales Reus de enseñanza. Edi
torial Reus, S. A. Preciad'bs, 1 y 6.. Apartado 12.250. Madrid. En tela: 5 pe
setas en Madrid, y 5'50 pesetas en provincias.

Siguiendo inmediatamente al «Análisis gramatical», de Benedicto, que 
tan notable éxito ha tenido en el público, aparece hoy este niuevo manual 
de «Ortografía práctica» con la pretensión, que estimamos lograda plena
mente, de superai' a todos los libros similares publicados con antéanoridiad. 
En él se comprende, admirablemente expuestas, las numerosas reglas que 
se hace preciso tener eni cuenta para escribir correctamente nuestro idio
ma, y se exponen numerosos ejercicios encaminados a facilitar la aplica
ción de las reglas fijadas.

El libro está impreso con gran esmero y elegantemente encuaderna
do en tela.
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